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CESM aprueba la norma de régimen 

disciplinario sin grandes cambios 

El Comité Ejecutivo de CESM ha aprobado el documento de régimen disciplinario a nivel nacional sin que 

haya habido cambios importantes. 
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El Comité Ejecutivo de la Confederación Estatal de Sindicatos Médicos (CESM) ha aprobado el 

documento de régimen disciplinario a nivel nacional sin que haya habido cambios de calado, según ha 

confirmado a DM su secretario general, Francisco Miralles. Como adelantó este periódico ayer, la norma 

afectaría a los sindicatos autonómicos como miembros de CESM y a sus cargos nacionales, pero no a los 

afiliados ni a los miembros de las directivas autonómicas. 

El secretario general de CESM ha observado que las alegaciones finales que han realizado las 

autonomías se limitan a aspectos técnicos. "Por ejemplo, se ha puntualizado que es ilógico que el impago 

de cuotas por parte de las delegaciones sindicales autonómicas se sancionen con una multa económica". 

Se podría optar por la suspensión temporal de membresía de la confederación, pero siempre se 

estudiaría cada caso y se valoraría conceder ayudas económicas a los sindicatos autonómicos que 

tengan deudas con CESM. 

Carrera profesional 

Miralles reconoce que la confederación ve con "cierta preocupación que aparentemente no se haya 

acabado la época de recortes. Se supone que este año era el de la recuperación económica y queremos 

que eso se refleje en las negociaciones con la Administración". Sostiene que desde las distintas 

autonomías se está trabajando para recuperar derechos del personal facultativo como la carrera 

profesional, de momento sin resultados. 
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